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PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE 
TRABAJO DE AGENTE DE INFORACIÓN Y ACOGIDA PARA SAN 
SEBASTIÁN TURISMO – DONOSTIA TURISMOA S.A. PARA CUBRIR LAS 
NECESIDADES TEMPORALES DE PERSONAL GENERADAS POR LAS 
OSCILACIONES DEL EMPLEO ESTABLE DISPONIBLE ENTRE JUNIO Y 
OCTUBRE DE 2024. 

 

 

- CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE LA FASE 2 - ANÁLISIS 
PERSONAL Y FASE 3 - VALORACIÓN DE MÉRITOS (presentación de do-
cumentación). 

 

 

Primero.- CONVOCATORIA FASE 2 – ANÁLISIS PERSONAL 

Se convoca a las personas aspirantes que se han presentado a la Fase 1, a la 

realización de la Fase 2 - Análisis Personal, si bien esta fase sólo tendrá valor en el 

caso de superar el criterio de puntuación de la Fase 1 una vez haya podido ser valorada. 

Esta Fase tendrá lugar los días 22 y 23 de mayo, en las oficinas de GRUPO OTEIC, 

ubicadas en el Parque Empresarial Zuatzu, Edificio Igeldo, 1ª Planta – 20018 Donostia-

San Sebastián, con arreglo al orden que se indica en el ANEXO 1  (día y hora de 

convocatoria). 

NOTA: Las personas aspirantes que cumplan las siguientes dos condiciones podrán 

solicitar la realización online de la prueba: 

- Haber trabajado en San Sebastián Turismoa en algún periodo dentro de los 2 años 
anteriores a esta convocatoria (entre el 28/04/2022 y el 28/04/2024), 

   Y, 

- Encontrarse  a una distancia superior a  500 km en la fecha convocada. 

Las personas interesadas deberán realizar la solicitud antes de las 14:00 horas del 21 

de mayo de 2024 dirigiéndose a sansebastianturismoa@oteic.com. Se deberá adjuntar 

documentación acreditativa relativa a la condición de distancia. 

Analizado cada caso, se contactará con las personas interesadas en respuesta a su 

solicitud para, en su caso, proceder a la organización online de la prueba, que en todo 

caso se celebrará en la fecha y hora convocada. Asimismo se informará sobre el modo 

de proceder en relación a la acreditación de documentación que se indica en punto 

quinto siguiente. 

Segundo.- FASE 3 - VALORACIÓN DE MÉRITOS. 

Las personas aspirantes deberán presentar el día en que hayan resultado 

convocadas a la realización de la Fase 2 - Análisis personal (según el Anexo 1), 

los certificados y/o documentos acreditativos relativos a: 

mailto:sansebastianturismoa@oteic.com
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- Requisitos de acceso al Proceso de Selección:  

Presentación de documentación original y fotocopia referente a la 

formación académica e idiomas requeridos. 

 

- Fase 3 - Valoración de Méritos, que deberán haber sido alegados 

previamente en el Impreso de Solicitud de Participación:  

Presentación de documentación original y fotocopia. 

Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos, que deberán ser acreditados de 

la siguiente forma: 

 

A) Conocimiento de idiomas extranjeros, adicional al requisito mínimo. Se de-

berá presentar certificado oficial de conocimiento a nivel mínimo de B2 u ho-

mologable. 

B) Experiencia en funciones similares. Su acreditación se realizará mediante In-

forme de Vida Laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad So-

cial u otro documento acreditativo de la fecha de finalización y de la duración 

íntegra del contrato, pudiendo acompañarse de fotocopia del contrato de tra-

bajo, siempre que de su contenido pueda deducirse el trabajo desempeñado 

u  otras certificaciones de empresa que especifiquen la categoría profesional 

y funciones desempeñadas.  

C) Titulaciones académicas relacionadas con el puesto. Los documentos 

acreditativos de cursos deberán especificar su duración en horas o en 

créditos, así como su contenido, en el caso de que éste no pueda deducirse 

del título del curso.  

 

Las personas aspirantes son convocadas en llamamiento único. La no presentación de 

una persona a cualquiera de las pruebas en el momento de ser llamada determinará 

automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en la misma y en las 

sucesivas, quedando excluida en consecuencia del proceso selectivo.  

 

Las personas aspirantes deberán presentar el original del DNI, Pasaporte o Carnet de 

Conducir. En caso de no presentar alguno de estos documentos, no podrán realizar las 

pruebas.  

 

Toda la información relacionada con el desarrollo del proceso selectivo se publicará 

en la dirección https://www.sansebastianturismoa.eus/es/contratacion a efectos de 

notificación. 

 
Fdo. Comisión de Selección 

Donostia / San Sebastián, 20 de mayo de 2024 

https://www.sansebastianturismoa.eus/es/contratacion
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ANEXO 1:   
Convocatoria Fase 2 - Análisis Personal y Fase 3 - Valoración de 
Méritos (presentación de documentación). 

 
 
 

NAN/DNI (1) 

2.FASEA DEIALDIA ANALISI PERTSONALA/ CONVO-
CATORIA FASE 2- ANÁLISIS PERSONAL 

Grupo OTEIC 
Parque Empresarial Zuatzu, Edificio Igeldo, 1ª 

planta 20018 Donostia 

EGUNA/DÍA (2) ORDUA/ HORA 

9558 22/05/2024 9:00 

6541 22/05/2024 9:45 

9960 22/05/2024 10:30 

7134 22/05/2024 11:45 

7279 22/05/2024 12:30 

1262 22/05/2024 13:15 

2446 23/05/2024 9:00 

3558 23/05/2024 9:45 

5680 23/05/2024 10:30 
 
 

 

(1) Dígitos que ocupan las posiciones cuarta, quinta, sexta y séptima del número del 

DNI o documento de identificación equivalente. 

(2) Fecha en la que se debe presentar la documentación relativa a los requisitos de 

acceso y Valoración de Méritos alegados. 
 


